
 

ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO DE UN 

OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE 

VALDEFRESNO. 

 

En Valdefresno, a 6 de junio de 2018. 

 

Reunidos en el Ayuntamiento de Valdefresno a las 10:00 horas, los integrantes del 

Tribunal calificador, del proceso selectivo de la oposición para cubrir la plaza de 

Operario de Servicios Múltiples: 

 

— Mª Lorena García Valladares, Presidente del Tribunal.  

— Secretario Dª Mª Belén Sierra de Arriba, Vocal y Secretario del Tribunal. 

— José María Gorgojo Ramos, Vocal del Tribunal. 

— Miguel Ángel Bandera Suárez, Vocal del Tribunal. 

— Dª Dolores González Elías, Vocal del Tribunal. 

 

El objeto de la sesión una vez concluido el plazo de alegaciones a las puntuaciones 

provisionales del primer ejercicio tipo test, es proceder a la resolución de las 

siguientes alegaciones formuladas por los aspirantes y aprobar las puntuaciones 

definitivas: 

- Roberto Salas Crespo, nº de registro 368 de fecha 30-05-2018. Solicita se 

revise su examen de nuevo y se le dé una respuesta. 

- Miguel Ángel Lobato Revilla, nº de registro 374 de fecha 31-05-2018 (correo 

certificado 30-05-2018). Solicita que se corrijan las respuestas a las preguntas 35 y 

40. 

Revisado el examen de Roberto Salas Crespo, se ha comprobado que la 

puntuación asignada es la correcta y continúa no apto. 

En lo que concierne a las alegaciones efectuadas por Miguel Ángel Lobato Revilla 

y comprobadas las referidas preguntas:  

 

35.- La escoba del jardinero: 

 A) Se utiliza para quitar malas hierbas. 

 B) Está formada por unas varillas metálicas, planas y elásticas. 

 C) Es una escoba normal, pero con las cerdas de mayor tamaño y 

separadas. 

 D) Todas las anteriores son incorrectas. 

 

Se alega por Miguel Ángel la definición de elástico de la RAE y que las 

varillas del cepillo nunca varían en extensión y que la respuesta es la D). 

El Tribunal, teniendo en cuenta la primera definición de elástico de la RAE: 

es dicho de un cuerpo: Que se puede recobrar más o menos completamente su 

forma y extensión tan pronto como cesa la acción que las alteraba, considera que la 

escoba del jardinero está formada por varillas elásticas. 

En consecuencia procede desestimar la alegación presentada ya que la 

opción correcta es la B), siendo las otras tres incorrectas. 

 

 

40.- La escofina es una herramienta de uso en fontanería y se utiliza 

para: 

 A) Destornillar un tipo especial de tornillos de cabeza hexagonal. 

 B) Repasar plomo, estaño y madera. 

 C) No se trata de una herramienta de fontanería. 



 D) Cortar hierro, cobre o bronce. 

 

La escofina es una herramienta de carpintería usada para perfilar la madera 

y otros materiales. Consiste en una punta o espiga, una larga barra de acero, un 

talón o base y una lengüeta. Con la escofina se obtienen rebajes más toscos que 

con la lima.  

Se alega que según un libro especializado en temas de oposición la escofina 

sólo se utiliza en maderas y que la respuesta es la C).  

El texto de la pregunta no dice que se use “normalmente”, sino que es de 

uso en fontanería y que se utiliza para….En consecuencia la pregunta no induce a 

error ya que se constata que se usa en fontanería. Se utiliza para repasar plomo de 

instalaciones existentes y para repasar estaño aunque se devasta mejor con una 

lima, no significa que no se pueda usar la escofina. 

En consecuencia procede desestimar la alegación presentada ya que la 

opción correcta es la B), siendo las otras tres incorrectas. 

 

En base a lo expuesto se adoptan los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas y elevar a definitiva la 

relación de aspirantes que han resultado APTOS en el primer ejercicio tipo test, 

según anexo de aprobación provisional, publicado en la página web del 

Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- La presente acta se publicará en la página web del 

Ayuntamiento para conocimiento de los alegantes y de los demás interesados en el 

procedimiento. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las 

doce horas y quince minutos, lo que como Secretaria, certifico. 

 

                               EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 

 

                               Fdo.: Mª Belén Sierra de Arriba 

 


